
  

Quito, 13 de Marzo del 2014 

Señor: 

WILSON FABIÁN MOLINA PANCHI 

Presente.- 

De mis consideraciones 

Mediante la presente, me permito informarle que la junta General de Socios de la Empresa 

GESEVIC, CÍA, LTDA, reunida el 20 de Febrero del 2014, le designo Gerente de la compañía para un 

periodo de dos años. 

De conformidad con el Art. 12 Y 13 de los Estatutos de la compañía, contenidos en la escritura de 

constitución otorgada el 13 de Diciembre del 2007, ante el señor notario cuarto Dr. Jaime Aillón 

Alban, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. La escritura 

de Constitución se inscribió en el Registro Mercantil el 09 de Enero del 2008. 

Atentamente 

  

PRESIDENTA 

Acepto el nombramiento que antecede y me comprometo al cumplimiento de las disposiciones de 

la ley y de Estatuto de GESEVIC CIA LTDA. 

QUITO, 13 de Marzo del 2014 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

EA 2 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 
Te 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

   
A == 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALL 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 9309 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 1 25/03/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3635 
+ REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 13/03/2014 
FECHA ACEPTACION: 13/03/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GESEVIC CIA.LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1711692754 MOLINA PANCHI WILSON | GERENTE 2. AÑOS 

    FABIAN     
  

4. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST:RMif: 69 DEL: 09/01/2008 NOT: CUARTO DEL: 13/12/2007 P.A 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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